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RESUMEN

La correcta aplicación del derecho pende en gran medida de una buena educa-

ción jurídica, la cual debe reformularse en torno a las nuevas dimensiones de la
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justicia global y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), desenmasca-

rando los velos emocionales e ideológicos, heredados de las codificaciones del

siglo XIX.

Este artículo pone en evidencia la importancia de desanclar la historia de la

educación jurídica, fortaleciendo el estudio del proceso y de la prueba para la

justicia judicial del siglo XXI, que debe girar en torno a la Agenda 2030.

Fortalecer las garantías procesales, profundizar en la argumentación, la episte-

mología, la lógica y la filosofía, llevará al abogado del futuro a trabajar por una

sana convivencia y un mundo más justo.

ABSTRACT

The correct application of the law depends to a large extent on a good legal

education, which must be reformulated around the new dimensions of global

justice and the ODS, unmasking the emotional and ideological veils, inherited

from the codifications of the 19th century.

This article highlights the importance of untying the history of legal education,

strengthening the study of the process and the evidence for the judicial justice

of the 21st century, which must revolve around the 2030 Agenda.

Strengthening procedural guarantees, deepening argumentation, epistemology,

logic and philosophy, will lead the lawyer of the future to work for a healthy

coexistence and a more just world.

Palabras clave: educación jurídica, derecho sustancial, derecho procesal, ODS,

Agenda 2030.

Key words: legal education, substantial law, procedural law, ODS, Agenda

2030.

INTRODUCCIÓN

Tradicionalmente, la formación de los abogados se ha fundamentado en tex-
tos jurídicos que —en su gran mayoría— surgen como respuesta a las necesi-
dades sociales que detecta el legislador. En las normas positivas, el derecho
propone soluciones ideales frente a prototipos de controversias. Hablamos de
una especie de talla única normada. Es decir, generalmente las normas surgen
como una respuesta política frente a un conflicto social. Esta forma de legislar,



Diana Ramírez Carvajal, Débora Guerra Moreno,
Vanessa Franco Ramírez 145

Colaboradores nacionales

generalmente no parte de un lenguaje analítico y objetivo, sino de un lenguaje
coyuntural; es por ello que el ámbito de lo jurídico tiene muchos niveles de
análisis y puede, gracias a su naturaleza política, generar discrepancias difíci-
les de resolver.

El presente artículo se apoya en el texto de Carrió: Notas sobre Derecho y
Lenguaje1, y busca analizar la disputa permanente —en el mundo jurídico—
entre el derecho procesal y las normas de conducta. Tradicionalmente, se
ha otorgado prevalencia a las normas sustantivas sobre las procesales, un
presupuesto dogmático que nació en la Europa Continental y que se exten-
dió —como es natural— en Latinoamérica. Colombia, especialmente, lo consa-
gra en su Constitución Política2, en donde se arraigan además el principio de
legalidad y el del imperio de la ley3. El enfrentamiento entre la forma y la
sustancia, que derivó en la concepción prevalente de esta última, ha propicia-
do una educación jurídica sistemáticamente centrada en las normas y en la
dogmática legal.

Este artículo busca dar cuenta de una comprensión amplia de este enfrenta-
miento a partir de la clasificación de los desacuerdos y pseudodesacuerdos
de Carrió4. Posterior a ello se analizan los efectos de esta imposición en la
educación de los abogados, donde es evidente una hiperinflación de la ense-
ñanza dogmática y legal a partir de los códigos sustantivos. Finalmente, pre-
sentaremos algunas de las formas en las que se comprende la educación en el
siglo XXI, dando especial énfasis a la perspectiva jurídica de la Agenda 2030.
En ella, por ejemplo, se destaca el compromiso con la educación inclusiva y
equitativa; el de promocionar y formar en valores como la justicia, la equi-
dad, la integridad y el respeto5; el de promover sociedades pacíficas para el
desarrollo sostenible; el de facilitar el acceso a la justicia para todos y el de
crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los niveles 6;

por último, también se resalta la importancia de las alianzas para alcanzar los
objetivos globales.

[1] Carrió, Genaro. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires. Abeledo-Perrot. 1990.
pp. 91-114.

[2] Constitución Política de Colombia, artículo 228.
[3] Constitución Política de Colombia, artículo 230.
[4] Carrió, Genaro. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires. Abeledo-Perrot. 1990.

pp. 95.
[5] Objetivos de Desarrollo Sostenible, Nro. 4, Educación de Calidad. http://www.un.org/

sustainabledevelopment/es/
[6] Objetivos de Desarrollo Sostenible, Nro. 16, Paz, Justicia e Instituciones sólidas. http:/

/www.un.org/sustainabledevelopment/es/
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Nuestra conclusión buscará mostrar las debilidades del abogado profesional
con relación a los problemas transversales del mundo contemporáneo. Aclara-
remos que muchas de esas debilidades surgen gracias a que los profesionales
han sido formados bajo la dogmática de la prevalencia de la normativa codifi-
cada; lo que evidencia la necesidad urgente de introducir ajustes importantes
en el modelo educativo que se emplea para formar a los abogados del siglo
XXI. Sobre todo, se observa la imperiosa necesidad de que la educación del
abogado se fortalezca mucho más en temáticas transversales como: los huma-
nismos, el pensamiento crítico, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),
la argumentación, la interpretación epistémica del proceso y de la prueba, en-
tre otras. Las facultades de derecho deben generar ambientes que propicien la
interdisciplinariedad, para consolidar propuestas creativas de solución a los
problemas complejos que hoy se tejen en los múltiples contextos que enfren-
tan, como profesionales, los abogados.

En este sentido, el abogado debe prepararse no solo para conocer la norma
sustantiva (jurídicamente hablando), sino que debe formarse en competencias
analíticas, de reflexión y razonamiento; en competencias interpretativas,
argumentativas, en actitudes, aptitudes y valores. Todo esto a partir del apren-
dizaje experimental, experiencial, vivencial, autoestructurante, interdisciplinario,
significativo y de generación de valor compartido. La educación del abogado
del siglo XXI requiere una transformación integral.

1. LA DISPUTA SOBRE LA PREVALENCIA DEL DERECHO
SUSTANCIAL

La idea de la prevalencia del derecho sustancial sobre la forma, sobre el proce-
so y sobre los demás escenarios ocupados por los abogados, no parece ajustar-
se a las necesidades jurídicas del mundo contemporáneo. Es por esto que es
importante tratar de comprender el trasfondo de este ideal que, finalmente,
ha terminado por moldear lo que se le enseña a los futuros abogados en las
facultades de derecho7.

Lo primero que se debe considerar es que la proposición que fundamenta
esta narrativa es «El derecho sustancial es prevalente» 8. En el trasfondo de

[7] Es necesario aclarar que hacemos referencia a las facultades de derecho que se encuen-
tran ubicadas en el marco de un ordenamiento jurídico que comparte la tradición del
Civil Law.

[8] Artículo 228 de la Constitución Política de Colombia. (1991).
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esta oración se encuentra lo que, según Carrió, podría denominarse una
pseudodisputa de equívocos verbales 9; sin embargo, es necesario analizar a
mayor profundidad lo que esta proposición implica, para poder comprender
con mayor claridad el tipo de desacuerdo que transmite y la importancia de
resolver este desacuerdo en favor de una transformación de la educación de
los abogados.

Para ello es necesario analizar semánticamente los elementos constitutivos de
la proposición. Así, se buscará definir —de acuerdo con lo que indican los
diccionarios jurídicos—dos conceptos: I) derecho sustancial y II) prevalencia.

En principio, al consultar sobre la idea de «derecho sustancial» se encuentran
definiciones como las siguientes:

a. es el «derecho civil o derecho penal, por oposición al derecho procesal,
derecho formal o adjetivo. Estas denominaciones significan que el derecho
sustancial consagra en abstracto los derechos, mientras que el derecho for-
mal o adjetivo establece la forma de la actividad jurisdiccional cuya finali-
dad es la realización de tales derechos»10.

b. es aquel «que constituye la materia del litigio (propiedad, crédito, usufruc-
to…) […] que exige, además, para su ejercicio, el derecho a accionar, deno-
minado derecho procesal»11.

Por su parte, el concepto de «prevalente» (lo que prevalece12 se define de la
siguiente manera: a) «en lucha entre varias cosas, materiales o inmateriales,
lo prevalente tiende a dominar, imponerse o triunfar»; y b) lo prevalente
lleva a «realizar su desarrollo frente a otra cosa cualquiera, material o in-
material».

Ahora, contrastando los sentidos encontrados de lo que significa «el dere-
cho sustancial» y de lo que es ser «prevalente», vemos las siguientes posibles
combinaciones:

[9] Según Carrió (1990) este tipo de desacuerdo surge cuando los antagonistas no se ponen
de acuerdo con respecto al sentido de las palabras; la manera para solucionarlo es
clarificando el sentido antes de dar rienda suelta a la controversia.

[10] Corte Constitucional de Colombia. (02 de febrero de 1995). Sentencia C 029. [MP: Jorge
Arango Mejía].

[11] Enciclopedia jurídica. (2020). Definición de derecho sustancial. Recuperado de http://
www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho-sustancial/derecho-sustancial.htm

[12] María Moliner. Diccionario de uso del español. (2007). Madrid: Editorial Gredos.
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Desde esta contrastación se puede evidenciar que cualquier persona, sea abo-
gado o no, estaría de acuerdo en sostener que el derecho sustancial es prevalente
porque se desarrolla, es decir, evoluciona, cambia o crece (numerales 2 y 3).
Sin embargo, el acuerdo no es tan simple cuando se trata de afirmar que, inde-
pendientemente de que evolucione o no, el derecho sustancial siempre triunfa
cuando entra en pugna con otros derechos o con otros aspectos del derecho
(numerales 1 y 4).

Si se revisa la combinación número 1, que manifiesta que «el derecho que con-
sagra en abstracto otros derechos, cuando entra en lucha con varias cosas,
triunfa», podemos encontrar varias problemáticas. Primero, es evidente que
cualquier persona estaría de acuerdo en que las normas procesales también
están consagradas en abstracto. En este sentido, estaríamos haciendo referen-
cia al derecho en general y lo que se estaría expresando es simplemente que el
derecho triunfa, ante todo. Por supuesto, nuestra intención no es que se com-
prenda al derecho en abstracto como el derecho en general, sino encontrar el
sentido desde el que se plantea la prevalencia del derecho sustancial. Es por
esto que lo interesante de la definición 1 es que aclara que aquello que se
comprende como derecho sustancial solo cobra sentido cuando se presenta en
oposición al derecho procesal.

Desde esta perspectiva diferenciadora del derecho sustantivo y procesal, y al
considerar la proposición «el derecho sustancial es prevalente», se percibe un
alto grado de vaguedad en lo que se dice; puesto que, como se ha demostrado
en las definiciones expuestas, no se define con claridad: primero, qué es lo que
debe comprenderse como derecho sustancial y, segundo, aquello frente a lo
que es prevalente este derecho; es decir, el derecho procesal.

Por ello es importante aclarar que la primera definición de derecho sustancial
concebida en el cuadro aporta tanto una definición denotativa, «derecho que
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contiene en abstracto los derechos», como una definición designativa por opo-
sición, «que se opone al derecho procesal». Esto es relevante porque este dere-
cho no se opone a una cosa cualquiera cuando se expresa la proposición que
nos ocupa, sino que se opone claramente al derecho procesal.

Así, el centro de nuestro análisis está en determinar si son más importantes
—o prevalentes— los derechos en abstracto o si lo es el derecho procesal.
Pero primero es importante entender que tanto el derecho procesal como el
sustancial se encuentran escritos, es decir, contenidos en la norma. La dife-
rencia relevante entre estos dos elementos jurídicos tiene que ver con que el
derecho sustancial en abstracto se debate a sí mismo y se refiere a las prerro-
gativas de las personas y a las diversas fuentes en las que se explicitan esas
prerrogativas que buscan —finalmente— solucionar conflictos sociales.

Por su parte, para comprender el derecho procesal, debemos atender al equí-
voco que tiene lugar cuando se lo confunde con meras formalidades, pues esta
es una definición reduccionista que no hace justicia a los alcances actuales de
esta rama del derecho. En este sentido, debemos tener presente que el dere-
cho formal se refiere a los meros procedimientos que se requieren dentro del
proceso, es decir, al paso a paso para alcanzar un propósito: que la disputa se
resuelva en el proceso. Por su parte, cuando realmente hablamos del derecho
procesal estamos haciendo referencia directa a las garantías constitucionales
procesales, que son las que posibilitan la avanzada en la resolución de los con-
flictos. De ahí que sea relevante la definición que indica que el plurimencionado
derecho sustancial «exige, además, para su ejercicio, el derecho a accionar,
contenido y nominado en el derecho procesal». Pues, en este sentido, si el
primero exige, para poder desarrollarse, al segundo, ¿por qué se sigue mani-
festando que el primero es prevalente?

La respuesta entonces se torna simple; basta con considerar los devenires his-
tóricos en materia jurídica. Todo comienza con la tradición del siglo XVIII; la
importancia del derecho sustantivo tuvo su nacimiento en el imaginario de la
revolución burguesa13, que consagró sus derechos en oposición a los derechos
absolutos del monarca. Por aquel entonces se vivió una violenta revolución,
una revolución que buscaba dejar de lado la arbitrariedad que nacía en la rela-
ción política que tenían los monarcas con sus súbditos. Fue así que se consagró
la Carta de los Derechos del Hombre (1789), que nos dice:

[13] Taruffo, Michele. Justicia civil opción residual o alternativa posible. En Corrupción y
Estado de Derecho. Madrid, Trotta, 1996. Pp. 135-140.



La norma sustancial codificada en la educación de los abogados
del siglo XXI y el imperativo de los ODS150

Revista Republicana
Núm. 32, enero-junio de 2022

Los Representantes del Pueblo France?s, constituidos en Asamblea Nacio-
nal, […] han resuelto exponer, en una Declaración solemne, los derechos
naturales, inalienables y sagrados del Hombre, para que esta declaración,
constantemente presente para todos los Miembros del cuerpo social, les re-
cuerde sin cesar sus derechos y sus deberes; para que los actos del poder
legislativo y del poder ejecutivo, al poder cotejarse en todo momento con la
finalidad de cualquier institución política, sean más respetados y para que
las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora en principios
simples e indiscutibles, redunden siempre en beneficio del mantenimiento
de la Constitución y de la felicidad de todos14.

Lo que se expone en la Carta de los Derechos del Hombre es que los derechos
escritos en el papel funcionan como garante para que los poderes político,
judicial y legislativo no sobrepasen sus límites con relación a los derechos y las
necesidades del pueblo. Esto significó que ese pequeño pedazo de papel se-
guía las ideas que allí se expusieron, marcaba la diferencia entre la democracia
y un ejercicio del poder arbitrario. Fue por esta razón por la que los derechos
en abstracto tomaron tal importancia, porque el mundo estaba saliendo de la
amarga experiencia de gobiernos arbitrarios que, al no tener un marco de refe-
rencia claro y definido para ejercer su poder, terminaban vulnerando los dere-
chos de las personas. Porque, como dice Aguiló15, cuando se vive bajo el régimen
de la arbitrariedad, se obedece no a la norma, sino a la persona; lo que afecta
directamente la certeza y la seguridad jurídica y termina, por lo demás, vulne-
rando la dignidad humana.

Sin embargo, comúnmente nos olvidamos de que la Carta de los Derechos del
Hombre también trae consigo afirmaciones como esta:

Artículo 9) Puesto que cualquier hombre se considera inocente hasta no ser
declarado culpable, si se juzga indispensable detenerlo, cualquier rigor que
no sea necesario para apoderarse de su persona debe ser severamente repri-
mido por la Ley16.

[14] Preámbulo. Asamblea Nacional. (1789). Declaración de los derechos del hombre y del
ciudadano. Recuperado de https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/declaracion-de-
los-derechos-del-hombre-y-del-ciudadano-de-1789

[15] Aguiló Regla, J. (2019). En defensa del estado constitucional. En DOXA, Cuadernos de
Filosofía del Derecho, 42. pp. 85-100.

[16] Preámbulo. Asamblea Nacional. (1789). Declaración de los derechos del hombre y del
ciudadano. Recuperado de https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/declaracion-de-
los-derechos-del-hombre-y-del-ciudadano-de-1789
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La propuesta que presenta este artículo es una de las primeras proposiciones
que permiten la evolución de un proceso con todas las garantías o, como se
dice en Colombia, de un debido proceso17. Esto nos permite comprender que
no solo el derecho sustancial se abstrae en la escritura, sino que también lo
hace el derecho procesal. Es decir, se sustantivizan tanto las prerrogativas de
los hombres como las garantías del derecho procesal y, si recordamos la defi-
nición de derecho sustancial, «el derecho que consagra en abstracto otros de-
rechos», nos damos cuenta de que las definiciones que comúnmente encontramos
en los diccionarios jurídicos pueden presentar un alto grado de ambigüedad
que, finalmente, deriva en la incomprensión de la que parte la disputa que
actualmente nos ocupa.

En el siglo XVIII, lo que se logró fue que los acuerdos del pueblo quedaran
insertos en la Carta de los Derechos del Hombre, se logró que los poderes
del estado tuvieran que obedecer las disposiciones primarias de quien tiene
el poder verdadero en el marco democrático. Y fue por esto que, en aquella
época, se justificó la expresión de Montesquieu: «el juez es la boca del legis-
lador»18. Las personas estaban cansadas de obedecer la voluntad irracional
de los mandatarios y los derechos escritos, positivizados, significaron la po-
sibilidad de alcanzar la tan anhelada idea de la justicia.

Sin embargo, con el pasar del tiempo, el sentido de esta proposición fue ha-
ciéndose cada vez más ambiguo, se generó una falta de comprensión con rela-
ción a las implicaciones que podría tener llevar al extremo esa intención. Es
por esto que es importante considerar que la propuesta de Montequieu tuvo
lugar hace varios siglos, mucho antes de que la interpretación literal de la ley
fuera problemática. Mucho antes de que se empezara a resaltar la relevancia
de un proceso con todas las garantías como única posibilidad de que los dere-
chos positivizados fueran verdaderamente respetados. Y sin embargo hoy, a
pesar de esas comprensiones subsecuentes, la idea de la prevalencia del dere-
cho sustancial sigue marcada con tinta indeleble en la mente de las personas.

A lo largo de este apartado nos hemos dado cuenta de que la idea de la preva-
lencia del derecho sustancial es muy difusa, de que no se comprende con clari-
dad qué es en específico el derecho sustancial y que, por otro lado, no se

[17] Asamblea Nacional Constituyente. (1991) Constitución Política de Colombia. Artículo
29. Recuperado de https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/arti-
culo-29

[18] García, Luisa Fernanda. El juez y el precedente. Hacia una reinterpretación de poderes.
En Universitas (128), Bogotá, Universidad Javeriana, 2014. P. 91.
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dimensionan las implicaciones de que se subordine deliberadamente el derecho
procesal. Vimos que el solo análisis de las definiciones indica que el derecho
sustancial necesita del procesal para realizarse y, sin embargo, se mantiene la
idea de la prevalencia del primero. Esta idea se ha quedado anclada en el tiempo
y no permite que se visualice la verdadera relevancia del derecho procesal.

Podemos decir entonces que nos encontramos ante una pseudodisputa de equí-
vocos verbales, pues una vez aclarados los sentidos posibles de la expresión,
lo que realmente prevalece es un desacuerdo frente a lo que debe compren-
derse como derecho sustancial y aquello que debe ser entendido como dere-
cho procesal. Ante todo nos interesa demostrar que, a pesar de lo cuestionable
que es este descuerdo, la idea de la prevalencia del derecho sustancial es la
que sigue formando en nuestros recintos académicos.

Por esto, ante las transformaciones que imponen los objetivos de desarrollo
sostenible, la incorporación de las tendencias mundiales, la constante evolu-
ción en la resolución de conflictos, la prevalencia de los derechos humanos y
fundamentales, debe considerarse el replanteamiento de estas posiciones so-
bre el derecho sustancial y su prevalencia; esto con la intención de desanclar la
tradición de la formación del abogado que se encuentra basada en las codifica-
ciones sustantivas.

En la actualidad, debemos prestar más atención a la necesidad que existe de
atender los retos impuestos por el desarrollo de la sociedad, debemos dar un
viraje respecto de la formación de abogados. No podemos seguir fundamen-
tando nuestras metodologías educativas en una disputa tan cuestionable. Hoy
es importante que nuestros estudiantes desarrollen habilidades que les permi-
tan ser capaces y competentes para proponer soluciones a las situaciones
problémicas a partir de la práctica y de la ejecución del derecho bajo los crite-
rios de razonabilidad, equidad, igualdad, libertad y racionalidad. Todo esto
justifica la importancia de revisar esos métodos antiguos y de proponer trans-
formaciones que liberen del tiempo pasado nuestras facultades, para que po-
damos proyectar a los estudiantes de derecho en la dirección correcta, hacia el
futuro.

2. CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN LA EDUCACIÓN
DEL ABOGADO

La Educación en derecho, por regla general, se oferta sobre un denso conjunto
de materias sustantivas que se enseñan a partir de metodologías dogmáticas,
de un profundo análisis de la ley a través de conceptos e interpretaciones
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probables. Todo ello durante el curso de la carrera, donde se trabaja en diver-
sos aspectos de discusión, adaptación y revisión de los códigos.

Al analizar los programas de Derecho de algunas de las más importantes ins-
tituciones de educación superior de Antioquia y del Norte de Santander, se
revela que un porcentaje superior al 80% de asignaturas son meramente
sustantivas y firmemente codificadas. El mismo ejercicio a nivel nacional indi-
ca que 20 de las universidades más prestigiosas del país dedican solo entre un
4 y un 15% de sus créditos, en el programa de derecho, para el estudio del
derecho procesal; siendo preponderantes aquellas que dedican un 8% a este
tipo de cursos. Por otro lado, materias como hermenéutica y argumentación
jurídica tienen una dedicación de entre un 0 y un 8%19.

Esta es una visión del derecho que ha encarnado, en nuestras facultades, aque-
lla mirada que surgió frente al conjunto de derechos logrados en las codifica-
ciones burguesas, anclados desde la ilustración y gracias al grito de
independencia de las revoluciones jacobinas. Pues ello, debe reconocerse, lo-
gró crear un ideal social de igualdad ante la ley, aunque esta igualdad sea poco
más que un ideal lejos de convertirse en realidad. No obstante, la sola idea de
poder alcanzar esa igualdad es preciosa para la humanidad y, gracias a que
ella se ve representada en lo códigos, preciosa es también su enseñanza.

Siguiendo lo que se ha expuesto en el apartado anterior, esta perspectiva de
prevalencia del derecho sustancial podría también considerarse como un
pseudodesacuerdo de hecho20, pues está directamente relacionado con lo que
consideramos que pasa o no pasa en la realidad. La forma de solventar dicha
disputa es a través del análisis experimental de lo que sucede en la realidad, es

[19] Universidades analizadas: Universidad de los Andes (Bogotá), Pontificia Universidad
Javeriana (Bogotá), Universidad Nacional de Colombia (Bogotá), Universidad del
Rosario (Bogotá), Universidad de Antioquia (Medellín), Universidad ICESI (Cali),
Universidad de Envigado (Envigado), Universidad Pontificia Bolivariana (Medellín),
Universidad CES (Medellín), Universidad Autónoma Latinoamericana (Medellín),
Universidad de Medellín (Medellín), Universidad Católica de Oriente (Rionegro),
Universidad Libre (Cúcuta), Universidad Externado de Colombia (Bogotá), Universi-
dad Sergio Arboleda (Bogotá), UNISANGIL (San Gil), Universidad del Atlántico
(Barranquilla), Universidad del Tolima (Ibagué), Universidad de Santander
(Bucaramanga), Universidad de la Sabana (Chía). El análisis se hizo a partir de la
cuantificación de las materias y los créditos académicos, para verificar cuáles de ellas
tenían mayor tiempo de dedicación.

[20] Siguiendo a Stevenson (1963), se podría decir que este pseudodesacuerdo nace de una
disputa con relación a las creencias. En este tipo de disputa cada parte tiene —con
relación a lo que sucede en la realidad— una visión diferente.
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decir, a través de la observación de lo ocurre en la práctica. En este sentido, lo
que deja en evidencia la complejidad del mundo jurídico actual es que no hay
manera de desarraigar el derecho sustancial del derecho procesal y viceversa,
como se explicará más adelante.

Tal y como dice Carrió21, lo que sucede en el ámbito jurídico no es secreto,
tenemos acceso a los procesos, las sentencias deben ser públicas y, de esta
manera, se podría pensar que es muy sencillo dilucidar si en la aplicación del
derecho son más importantes los derechos en abstracto o es más importante el
derecho procesal que permite su materialización.

El binomio se desenvuelve así: el derecho procesal —como conjunto de técni-
cas jurídicas que moldean los procedimientos— es capaz de crear el ambiente
preciso para que los derechos en abstracto (derecho sustancial) sean traídos a
la realidad, todo ello, gracias a la posibilidad de interpretación que realiza el
juez para el caso concreto. Los derechos en abstracto, las definiciones descrip-
tivas de lo que debe entenderse por un derecho determinado «se vuelve apli-
cable a la sociedad» no desde los códigos, sino que se produce en el interior de
cada proceso judicial, a través de un conjunto sucesivo de interpretaciones y
argumentaciones entre partes y jueces.

Esto significa que asumir que el derecho a la salud existe, sin que exista un
espacio jurídico en el que se pueda exigir ese derecho, es como asumir que
existen los osos polares en un planeta que no tiene polos.

Sin embargo, aun reconociendo esta obviedad, desde el siglo XIX la enseñanza
del derecho se ha centrado en la descripción normativa, en el adiestramiento
de la aplicación de un silogismo jurídico que puede replicarse por subsunción a
la solución de casos fáciles; es decir, a conflictos «proyectados» por el legisla-
dor, que se encuentran plenamente descritos22 en un código y que, cuando se
llevan a juicio, permiten la aplicación directa de la regla para determinar la
consecuencia jurídica sin equívocos.

[21] Carrió, Genaro. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires. Abeledo-Perrot. 1990.
pp. 91-114.

[22] Revisar la diferencia entre hechos genéricos y hechos individuales propuesta por
González Lagier, Daniel. (2003). Hechos y argumentos. (Racionalidad epistemológica
y prueba de los hechos en el proceso penal) (I). En Jueces para la Democracia, (46). pp.17-
26. Recuperado de https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source
=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi_rbaVgerrAhUKpFkKHcThDd MQFj
AAegQIARAB&url=https%3A%2F%2Fdialnet.unirioja.es% 2Fservlet%2Farticulo%
3Fcodigo%3D409550&usg=AOvVaw1o9iQ2mrzwJFzq5-mJIhb2
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No obstante, esa no es la realidad de la sociedad contemporánea. Asistimos a
una sociedad con problemas globales, como la recuperación del medio am-
biente, en donde todos estamos comprometidos; asistimos también a una trans-
formación acelerada del derecho a través de la teoría de los derechos humanos
y, como si fuera poco, asistimos a una sociedad en la que nos avasallan las
evoluciones tecnológicas.

Esta, la sociedad del siglo XXI, recrea de manera habitual y cotidiana casos
que pueden calificarse como difíciles, esto es, casos que no tienen una des-
cripción plena en los códigos y que requieren un alto grado de interpretación
para lograr una solución que pueda considerarse justa. Todo ello, en parte,
puede verse reflejado en los compromisos de la agenda 2030 de los ODS,
cuyo compromiso con los derechos humanos trasciende la idea de un dere-
cho basado en casos fáciles. Es por ello que el profesional hoy requiere una
formación «competente», que integre habilidades, aptitudes, actitudes y va-
lores para reflexionar, y para proponer soluciones que propicien la solución
de los conflictos entre las personas, con impacto en el desarrollo social y
económico de las naciones.

Hoy no son comparables las relaciones jurídicas entre las personas, con aque-
llas que tenían lugar en la sociedad agrícola23, cuando el derecho empezó a
tener un papel importante en la sociedad. Fue entonces que el ágora24 se usó
con un doble propósito: escuchar y resolver los conflictos de la comunidad y,
por otro lado, concretar en abstracto los derechos que la regían. En aquella
discusión se transformaron las reglas sociales en derechos a través de la vincu-
lación del juicio de relevancia jurídica, que es el elemento clave para convertir
las reglas sociales en costumbres jurídicas25.

En perspectiva, podemos considerar que ese espacio al que nos referimos es
semejante a lo que ocurre en un asamblea nacional constituyente, o en el con-
greso, un proceso dialógico que busca abstraer las reglas sociales como cos-
tumbres jurídicas con la intención de consolidar proyecciones de paz para la
sociedad en la que estas se aplican. Ese es uno de los espacios de creación del
derecho, quizá uno de los más comúnmente aceptados. Sin embargo, solemos

[23] Harari, Y. N., & Vesga, C. M. (2016). Sapiens. De animales a dioses. Penguin Random
House, Grupo USA. Capítulo I.

[24] Desde Grecia nos llega el ágora como un sitio donde los ciudadanos, siempre hombres,
ya que las mujeres respetables no aparecían nunca en público, se reunían para tratar los
asuntos de la comunidad. Recuperado de https://www.psicoterapiarelacional.es/agora-
relacional/que-es-el-agora

[25] Aguiló Regla, J. (2015). Fuentes del Derecho. México: Universidad Nacional Autónoma
de México. pp. 1044.
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olvidar que en los estados democráticos actuales existe otro espacio, un espacio
tanto de creación como de aplicación del derecho: los estrados judiciales, so-
bre todo aquellos de las altas cortes. Es en ese espacio de discusión, donde el
actual derecho procesal o debido proceso, a través del legítimo contradictorio
que permite la dialéctica y el enfrentamiento, da lugar a la aplicación legítima
del derecho sustancial, a la creación de nuevas perspectivas jurídicas y, más
importante aún, a la solución de los conflictos.

¿Qué es hoy entonces, lo prevalente? La frase que promueve la prevalencia
del derecho sustancial intenta perpetuar la proposición de Montesquieu: «el
juez es la boca del legislador» 26. Y en un mundo en el que la labor del juez se
reduce a repetir lo que el legislador abstrae como derecho sustancial, es evi-
dente que tiene plena validez la proposición. Sin embargo, la idea de
Montesquieu ha probado ser insuficiente en un mundo que está transfor-
mándose a través de la constitucionalización de la justicia, porque en esta las
fuentes materiales del derecho sustantivo se complejizan y el juez adquiere
mayores poderes. De ahí surge una nueva idea: la prevalencia debe centrarse
en el derecho fundamental al debido proceso27 que es el que permite la apli-
cación de todas las garantías, para que los derechos sustanciales no se vean
vulnerados.

Reconocemos que, en el mundo del derecho, muchas personas siguen viviendo
de acuerdo con la frase de Montesquieu28 y no han logrado asimilar los cam-
bios constitucionales y convencionales con respecto a la justicia. Sin embargo,
también se debe insistir en explicar la transición histórica que está teniendo
lugar desde hace algunas décadas y, con ella, la importancia del derecho pro-
cesal a partir de la asimilación del debido proceso como derecho fundamental.

[26] Suárez Manrique, Wilson Yesid. (10 de junio de 2014). El rol del juez en el estado
constitucional. Iustitia. Nro. 12. Recuperado de https://www.google.com/
url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiM-sCvY_uAhWG
dd8KHRAYBxQQFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww. elcomercio.es%2
Fgijon%2F20090718%2Foriente%2Fjuez-debe-boca-muda-20090718.html&usg=
AOvVaw2rEJhmxbpXrDjbE6Z87_Xj p. 107.

[27] Ramírez, Diana; Franco, Vanessa; Jaramillo, Daniel. La prevalencia del derecho proce-
sal. Bogotá, Editorial Ibáñez, 2021.

[28] Suárez Manrique, Wilson Yesid. (10 de junio de 2014). El rol del juez en el estado
constitucional. Iustitia. Nro. 12. Recuperado de https://www.google.com/
url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiM-sCv3Y_uAhWGd
d8KHRAYBxQQFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.elcomercio.es%2Fgijon
%2F20090718%2Foriente%2Fjuez-debe-boca-muda-20090718.html&usg=AOvVaw2
rEJhmxbpXrDjbE6Z87_Xj p. 107.
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Es muy posible que, por muchos años, el desacuerdo se siga manteniendo,
porque nos enfrentamos a un pseudodesacuerdo de equívocos verbales que
está fundamentado también en un pseudodesacuerdo de hecho pero que, más
allá de todo ello, se ha generado tal apego entre los juristas frente a esta idea,
que podríamos decir también que nos enfrentamos a un desacuerdo de acti-
tud, a un desacuerdo que tiene que ver más con el apego ideológico que con la
capacidad crítica de discutir y de razonar.

Tal y como lo propuso Stevenson29, resolver un desacuerdo de actitud a través
de la resolución de una diferencia de creencias no siempre es efectivo, esto
debido al enfoque valorativo del mismo.

En este sentido, como afirma Carrió30, no es pertinente hablar de clasificacio-
nes verdaderas o falsas, sino de clasificaciones útiles o inútiles. Cuando se
clasifica algo no se está desarrollando una definición real, como la que apela a
la verdadera naturaleza de las cosas, sino que se abstrae un elemento del mun-
do y lo agrupamos con otros para servirnos prácticamente de este agrupa-
miento. En este caso, la pregunta que surge es sobre la pertinencia de clasificar
el derecho sustancial en el grupo de lo prevalente, sobre todo cuando lo con-
traponemos al derecho procesal.

La respuesta a esta pregunta es simple: para muchas personas es muy impor-
tante esta clasificación31, porque gracias a ella se configuran las formas en las
que se enseña el derecho en general. Cuando un joven ingresa a estudiar dere-
cho en una universidad colombiana, se encuentra con que la gran mayoría de
su tiempo, tal vez un 80 por ciento de su formación, será dedicada a entender

[29] Stevenson, Charles L. (1963). Facts and Values. Studies in Ethical Analysis. Connecticut:
Yale University Press. “Agreement in belief on these matters may lead to agreement
in attitude toward the wage scale. But beliefs that are likely to alter the attitudes of
neither side will be declared irrelevant. They will have no bearing on the disagreement
in attitude, with which both parties are primarily concerned”.

[30] Carrió, Genaro. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires. Abeledo-Perrot. 1990.
pp. 91-114.

[31] De acuerdo con Carrió, nos encontramos frente a un desacuerdo de clasificación cuando
la disputa gira en torno a la forma en la que clasificamos un objeto del mundo. Según
Guibourg, Ghigliani, & Guarinoni, (1985) la clasificación se utiliza para conceptualizar,
esto es, para concretar conceptos del lenguaje natural que pueden terminar siendo
demasiado ambiguos para ciertos espacios de aplicación que requieren mucha más
precisión, como el derecho. Guibourg, R. A., Ghigliani, A. M., & Guarinoni, R. V.
(1985). 1.4. Semántica. En Introducción al conocimiento científico. Buenos Aires: Edito-
rial Universitaria de Buenos Aires.
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la dogmática del derecho sustancial. Esto permite demostrar que, efectiva-
mente, para las instituciones académicas, el derecho sustancial es prevalente.
Sin embargo, el hecho de que esta narrativa sea importante en la actualidad, y
condicione las formas en las que se enseña el derecho, no quiere decir que sea
adecuada. Mucho menos cuando consideramos que esta es una idea implanta-
da hace más de dos siglos que, en mucho, no corresponde con las realidades
del mundo jurídico actual.

Ha sido importante, hasta ahora, considerar la complejidad profunda que im-
plica el desacuerdo de base que condiciona las dinámicas de la educación ac-
tual de los abogados. Primero para tener presente la ambigüedad que implica
el que se hable de la prevalencia del derecho sustancial, sobre todo en esta era
de la constitucionalización de la justicia, donde empiezan a ser mucho más
relevantes los presupuestos postpositivistas que los positivistas. Segundo, ha
sido importante aclarar que el desacuerdo, aunque parte de ser un desacuerdo
de equívocos verbales, también encuentra problemas evidentes en el marco de
los hechos y, finalmente, termina siendo un desacuerdo tan arraigado que
acaba por ser muy difícil de resolver.

Pero, más allá de la dificultad, nos debemos preguntar: ¿De qué manera puede
afectar negativamente a nuestros futuros abogados el que se siga exaltando la
prevalencia del derecho sustancial frente al procesal? La respuesta es que afec-
ta el desarrollo de sus competencias. En la enseñanza del derecho es importan-
te considerar que, para lograr los impactos esperados en el desarrollo social,
son tan importantes los métodos como el sentido normativo. Todo ello impli-
ca, para el profesional contemporáneo, el desarrollo de competencias creativas
y transformadoras en la aplicación del derecho.

Si la frase fuera lo contrario, «el derecho procesal es prevalente», seguramente
los estudiantes dedicarían menos tiempo a la memorización de los códigos, a
su interpretación minuciosa y dogmática, y mucho más tiempo al estudio de la
argumentación jurídica, de las garantías constitucionales procesales, de las
habilidades para la interpretación y el razonamiento de las pruebas; además
comprenderían mejor cómo llevar a cabo el análisis epistémico del hecho y de
los casos difíciles. Todo ello dentro de programas que tendrían un objetivo
esencial: generar propuestas interdisciplinares, para dar respuesta a la com-
plejidad de la sociedad.

Así las cosas, la pregunta que debemos hacernos es, entonces: ¿Queremos un
estudiante con conocimiento para resolver casos difíciles con impacto social,
que defienda las garantías constitucionales a través de su ejercicio, o un estu-
diante que no sea más que la boca del legislador?
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Como dice Carrió32, las disputas por clasificaciones son difíciles de resolver y
gastan mucha tinta, pero lo cierto es que esa tinta que se gasta en resolver
algunas de ellas puede terminar transformando el mundo del derecho o, por
lo menos, como es nuestra pretensión, la educación y la formación de los abo-
gados en el siglo XXI.

Esta clasificación impositiva de la prevalencia del derecho sustantivo, aunque se
encuentre en la Constitución, es considerada —desde la perspectiva de las auto-
ras— bastante inútil, especialmente porque es muy perjudicial para los futuros
abogados. Por ello aspiramos trascender el desacuerdo, que se resuelve satisfac-
toriamente al priorizar el cambio de actitud frente a la creencia, porque nada se
resuelve si se cambian las creencias, pero se mantiene la actitud negativa.

En este sentido, lo primordial es comprender: 1) que cuando se habla de la
prevalencia del derecho sustancial, se está partiendo de definiciones vagas
que no permiten comprender las verdaderas implicaciones de esta afirmación;
2) que, como lo hemos visto, como lo dicen las definiciones comunes, el dere-
cho sustancial requiere del derecho procesal para poder desarrollarse; 3) que
la enseñanza que parte de esa idea del siglo XVIII no está correspondiendo
con las necesidades del mundo actual; 4) que el derecho procesal crece en
importancia en cuanto se fortalece la constitucionalización de la justicia.

Como respuesta a lo expuesto, y en beneficio de la calidad de los abogados, se
debe proponer que la educación se transforme y deje de lado ese antiguo ideal
para comenzar a resolver las necesidades del mundo actual.

A continuación se considerarán algunas perspectivas novedosas frente a la
enseñanza del derecho, para que su desempeño, en los diferentes marcos de
acción, sea competente y prospectivo.

3. EDUCACIÓN JURÍDICA PARA EL ODS 16, PAZ, JUSTICIA E
INSTITUCIONES SÓLIDAS

Siguiendo la perspectiva de la Unesco sobre educación, podría sostenerse que
la Justicia, como valor prioritario de la sociedad, debe dar respuesta a los
mayores retos de la humanidad: la paz, la lucha contra la pobreza y la exclu-
sión, el desarrollo sostenible y la gestión sana del medio ambiente.

[32] Carrió, Genaro. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires. Abeledo-Perrot. 1990.
pp. 91-114.
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Como lo expone Edgar Morín33, vivimos en un «titanic planetario» que tiene
los indicadores ambientales y sociales en zona roja: hoy hay deficiencia de
cantidad de agua dulce disponible per cápita; pérdida a gran escala de la
biodiversidad; aumento de la cantidad de zonas muertas en el planeta, de la
deforestación, de las emisiones de CO2; aceleración del cambio climático, de
los conflictos armados, de las migraciones incontrolables; injusticias y corrup-
ción. Nuestro barco colectivo es muy lujoso, pero nos conduce a la
insostenibilidad planetaria y, luego, a la posible desaparición de la humani-
dad. La comunidad científica ya no tiene dudas sobre este hecho.

A estas complejidades de la sociedad les debemos agregar un atraso histórico
en la educación; las teorías más novedosas siempre se demoran en alcanzar y
transformar el sistema educativo, ya que su trasfondo representa un cambio
de paradigma, y no de cualquier paradigma, pues transformar la educación de
un país o de un área específica de conocimiento es transformar la sociedad y la
forma en la que esta sociedad entiende el mundo y teje sus interacciones. Esto
se complejiza mucho más cuando hablamos del área jurídica, en tanto esta está
intrínsecamente ligada a las formas en las que se desenvuelve el mundo social.

Es en esta gran dimensión de los cambios que requieren los sistemas educati-
vos que la Declaración Universal de los Derechos Humanos34, en su artículo
26, ha declarado el derecho a la educación como un derecho universal:

La educación tendrá? por objeto el pleno desarrollo de la personalidad hu-
mana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá? la comprensión, la tolerancia y la amistad
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promove-
rá? el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz35.

Es así, como es plausible sostener que, efectivamente, la educación es el princi-
pal eje en el desarrollo de los países.

En esta importante dimensión de la educación, Granes y Caicedo36 conciben el
maestro como un agente recontextualizador directo, con capacidad para desa-

[33] Morín, Edgar. Estamos en un Titanic. Documento incluido dentro de la Biblioteca
Digital de la Iniciativa Interamericana de Capital Social, Ética y Desarrollo,
www.iadb.org/etica

[34] Recuperado de https://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pdf
[35] Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 26
[36] Universidad Pedagógica Nacional. José Granes S. y Luz Marina Caicedo Y. Del contex-

to de la producción de conocimiento al contexto de la enseñanza. Análisis de una
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rrollar el proceso educativo en diversos contextos, trasplantando de manera
fértil elementos de conocimiento de uno a otro.

Aunando todas estas perspectivas en torno a la educación superior, el ODS 16
propone ahondar en tres perspectivas centrales en los programas de derecho37:

• Las relaciones entre Estados. Tal vez, desde los tratados de Westfalia38,
nunca fue tan importante para la humanidad fortalecer el derecho interna-
cional público, crear conciencia colectiva sobre lo que un Estado representa
para la sociedad global y especialmente replicar la responsabilidad social
que aprobaron los Estados firmantes —entre ellos Colombia— con los Ob-
jetivos del Milenio, hoy Objetivos para el Desarrollo Sostenible.

• Las relaciones entre Estado y sociedad. Enfatizar en el derecho público
nacional significa fomentar dinámicas de justicia social, de equidad, y espe-
cialmente modelar y exigir el principio de confianza legítima.

• Las relaciones de la sociedad. Las relaciones entre los particulares —las
reclama el ODS 16— a partir de entornos legítimos para el enfrentamiento
y de acceso real a la justicia, especialmente para los más vulnerables39.

En esta perspectiva ampliada del derecho, se debe procurar un plan de estu-
dios que contenga derecho internacional contrastado con el estudio consciente
del Estado y sus responsabilidades, para finalmente llegar a un derecho priva-
do basado en los entornos del debido proceso que permita una aplicación
creativa del derecho sustancial.

La nueva Agenda reconoce la necesidad de construir sociedades pacíficas, jus-
tas e inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen en
el respeto de los derechos humanos (incluido el derecho al desarrollo), en un
Estado de derecho efectivo y una buena gobernanza a todos los niveles, y en
instituciones transparentes y eficaces que rindan cuentas40.

experiencia pedagógica. https://revistas.pedagogica.edu.co/index.php/RCE/article/
view/5410/4437

[37] Fernández, José Julio. ODS 16: paz, justicia e instituciones fuertes. En Dialnet 18, Insti-
tuto Español de Estudios Estratégicos, 2018. P. 3-4.

[38] Recuperado de https://enciclopediadehistoria.com/paz-de-westfalia/
[39] Al respecto pueden consultarse las Reglas de Brasilia, recuperado de https://

brasilia100r.com/
[40] Fernández, José Julio. ODS 16: paz, justicia e instituciones fuertes. En Dialnet 18, Insti-

tuto Español de Estudios Estratégicos, 2018. P. 11.
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En relación con ello, la misión de los abogados es la defensa de los derechos y
libertades de las personas. Por ello, un abogado formado de manera integral
puede contribuir a estos objetivos haciéndose partícipe, desde su ejercicio pro-
fesional, de la función pública o —específicamente— de la administración de
justicia; de manera que pueda contribuir a asegurar la paz y la justicia como un
sistema de protección de los derechos de los ciudadanos.

3.1. Sobre la educación jurídica para la paz

Fomentar sociedades justas, pacíficas e inclusivas presenta un alto contenido
de compromiso con el desarrollo social. La responsabilidad entendida bajo esa
triple hélice se concibe como responsabilidad con uno mismo, responsabilidad
con el otro y responsabilidad con lo global. Esta perspectiva de la enseñanza
parte de la comprensión de los derechos en estricta correlación con los debe-
res, con los deberes para con el otro, para con la sociedad y, especialmente,
para con el desarrollo sostenible.

En un sentido actual, la idea de paz va más allá del sentido negativo (el no a la
guerra); se lo comprende desde una dimensión positiva que reclama estabili-
dad real en las sociedades. La seguridad humana implica que todas las perso-
nas tengan la capacidad de satisfacer sus necesidades básicas, especialmente
aquellas que viven en situaciones de extrema vulnerabilidad; las instituciones
estatales tienen entonces la obligación de proporcionarles protección y garan-
tizar su supervivencia. Esto implica estudios de largo aliento sobre la cons-
trucción de la democracia.

El Banco Mundial, en uno de sus estudios, señala cómo los intentos por frenar
la violencia son sumamente costosos. Los esfuerzos realizados por los hogares
y las empresas para protegerse frente a la violencia de larga duración repre-
sentan fuertes cargas económicas. «En 2014 tres de cada diez latinoamericanos
afirmaron que la delincuencia era el problema más importante en su país, su-
perando al desempleo, la pobreza y la corrupción»41.

En el mismo sentido, el Foro Económico Mundial sobre el Informe de Riesgos
Globales en 2017 señala que la desigualdad económica, la polarización social,
los crecientes peligros medioambientales, el efecto disruptivo de la tecnología,

[41] Perspectivas económicas de América Latina 2018. Repensando las Instituciones para el
desarrollo. P. 156. Recuperado de https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/
11362/43513/1/LEO2018_es.pdf
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son parte de los principales riesgos que determinarán el futuro de las socieda-
des en los años venideros42.

En estos momentos de cambios y disrupciones, tanto sociales como políticas y
jurídicas, es muy importante abordar estos desafíos desde el marco de la de-
mocracia y el imperio de la ley, evitando a toda costa llegar a estados de
excepción autoritarios. Sin embargo, no debe pensarse que hablar del imperio
de la ley se concatene con la ya discutida idea de la prevalencia del derecho
sustancial, bien legal, bien constitucional, pues, como dice Josep Aguiló, el
constitucionalismo plantea un dilema indisoluble:

Si el constitucionalismo no se hace rígido y normativo, entonces no garanti-
za los derechos; pero si se hace rígido y normativo, entonces «somete a los
vivos a la tiranía de los muertos». […] Solo hay una salida: atribuir a los
derechos un papel de fundamentación y atribuir a la práctica constitucio-
nal un rol esencialmente interpretativo de dichos derechos. La forma, pues,
de evitar los términos indeseables de «ausencia de garantía de los dere-
chos» y de «sometimiento de las generaciones vivas al pasado» consiste en
analizar la continuidad de la práctica constitucional en términos
interpretativos de los derechos. Ello se traduce necesariamente en un equili-
brio razonable entre rigidez (impedimento del cambio) y apertura regulati-
va (adaptabilidad interpretativa); continuidad del valor y adaptabilidad
interpretativa de las normas que lo garantizan43.

En este sentido, el imperio de la ley descansa con mayor fuerza en las garan-
tías del debido proceso, las cuales permiten la correcta interpretación de lo
que se plantea en el código. Así, para evitar los males contra los que, según
Aguiló, lucha el constitucionalismo, como el autoritarismo, es necesario que
prevalezcan, ante todo, las garantías de los ciudadanos. Porque respetar esas
garantías es respetar la ley, y respetar la ley es respetar la dignidad humana,
es alcanzar una convivencia pacífica.

La paz es, pues, un correlato vital de lo jurídico. Es esencial evitar que resurja
el viejo dilema entre seguridad y libertad, una polarización que puede termi-
nar en que se borren de un plumazo una amplia gama de libertades ciudada-
nas que no ha sido fácil conquistar; es por ello por lo que el derecho y, con él,

[42] FEM, Informe de riesgos globales. 2017. Disponible en https://www.oliverwyman.com/
content/dam/oliver-wyman/v2/publications/2017/jan/Global-Risk-Report-
2017_ES.pdf

[43] Aguiló Regla, J. (2019). En defensa del estado constitucional. En DOXA, Cuadernos de
Filosofía del Derecho. 42. pp. 85-100.
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la educación de los abogados, debe procurar su integralidad, es decir, un co-
nocimiento amplio en lo teórico y una conciencia responsable de la realidad.
Teniendo presente un equilibro entre estas dos partes de la balanza es que se
puede llegar a evitar las constantes restricciones de derechos para seguir for-
taleciendo el ejercicio de derechos ciudadanos.

3.2. La justicia en los ODS 16

Es real que el sistema judicial se traduce en una arquitectura de jueces y tribu-
nales que juzgan y hacen ejecutar lo juzgado desde la imparcialidad y la inde-
pendencia. Pero debemos recordar que la jurisdicción es una actividad soberana,
dotada de independencia, basada en razonamientos jurídicos y en el principio
de contradicción.

Por esto, actualmente jurisdicción también se refiere al acceso a la justicia, lo
cual comprende tanto el derecho subjetivo que permite ese acceso, como el
sistema judicial, que se operacionaliza a través del derecho formal y procesal.
La jurisdicción se predica en situaciones en las que se hace necesario satisfacer
las aspiraciones e ideales de la comunidad.

Y debemos reconocer que las aspiraciones e ideales de nuestro colectivo social
han migrado rápidamente en los últimos años. Hemos pasado de la protección
de la propiedad privada como derecho central, a problemas globales que aten-
tan contra la vida en el planeta, como la justicia ambiental y el desarrollo sos-
tenible; también a los derechos humanos y al desarrollo eficiente de los derechos
sociales económicos y sociales —DESC—.

Solo a título de ejemplo hoy, más que nunca, surge una conciencia colectiva
sobre los cánones de la Convención de Estocolmo44; allí se dispone que el
hombre tiene derecho fundamental a la libertad, a la igualdad y a adecuadas
condiciones de vida en un medio ambiente de calidad que permita una vida de
dignidad y bienestar. Esta disposición se constituye entonces en una norma
cargada de nuevos derechos humanos, porque se relaciona con la vida digna y
el bienestar, que están representados no solo en la protección efectiva de los
derechos sustanciales individuales, sino especialmente en el respeto de la pro-
tección de los DESC.

Como afirma Delgado, la Agenda 2030 en su apartado 35 expresa que:

[44] Declaración de Estocolmo sobre el medio ambiente, Adopción: Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 16 de junio de 1972.
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El desarrollo sostenible no puede hacerse realidad sin que haya paz y segu-
ridad, y la paz y la seguridad corren peligro sin el desarrollo sostenible. La
nueva Agenda reconoce la necesidad de construir sociedades pacíficas, jus-
tas e inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen
en el respeto de los derechos humanos 45.

El desarrollo sostenible se relaciona en todas las dimensiones posibles con los
llamados DESC. ¿Qué tanto saben nuestros futuros abogados de derechos eco-
nómicos sociales y culturales? ¿Qué tanto aplican y promueven el principio de
progresividad en la salud, en la educación y en los recursos naturales? ¿Qué
tanto conocen del derecho internacional y de los derechos humanos? Estos y
muchos más interrogantes deben llamar la atención sobre la necesaria reflexión
que debe hacerse a las orientaciones de los programas de derecho desde la
perspectiva de los ODS.

Paralelamente se deben estudiar los múltiples recursos de protección a las cla-
ses menos favorecidas, primero porque es el segundo parámetro de justicia de
los ODS; segundo, porque las comunidades de especial protección deben lle-
var a cabo tantos esfuerzos para lograr sobrevivir que son blanco fácil de
vulneraciones como la contaminación del recurso hídrico, la escasez del agua
limpia con las consecuentes epidemias infantiles y la transmisión de enferme-
dades que pueden causar la muerte; por otro lado, son también blanco fácil de
delitos transnacionales que vulneran los recursos naturales y delitos conexos
como la minería ilegal, entre muchas más. Sumándose a esto la imposibilidad o
las dificultades que tienen para acceder a la justicia.

En conclusión, transmitir de manera eficiente, a las nuevas generaciones de
abogados, una perspectiva garante y responsable de lo jurídico, es transmitir
un sentido holístico de ese valor justicia, pilar central de la carrera del derecho.

3.3. La perspectiva de los ODS 16 sobre Instituciones Sólidas

Las instituciones sólidas se logran, desde un punto de vista jurídico, con el
afianzamiento del Estado de Derecho y, desde un punto de vista más político,
desde la gobernanza efectiva. Es en este sentido que se hace esencial la idea de
buen gobierno, la cual nos ayuda a transitar por la arquitectura de los órganos
públicos hacia la seguridad jurídica, que es determinante para reestablecer la
confianza de la ciudadanía en la estabilidad al sistema.

[45] Delgado, Joaquín. Objetivos de Desarrollo Sostenible: Una Justicia para todos en tiem-
pos de pandemia. Recuperado de https://confilegal.com/20200901-objetivos-de-de-
sarrollo-sostenible-una-justicia-para-todos-en-tiempos-de-pandemia/
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La perspectiva integral de la democracia, que ha expuesto Bobbio46, requiere
en todo caso la visibilidad o transparencia del poder. Para gobernar ya no es
suficiente cumplir con la legalidad de la ley formal sustantiva. Hay que ir más
allá? en compromisos con la ética pública, la eficacia, la calidad en la actuación
pública y la asegurabilidad de los derechos de los ciudadanos.

Con lo expuesto, podemos sostener que los ODS 16 y las metas establecidas
allí, no solamente demarcan los derroteros para la educación de los abogados,
sino que son el presupuesto para relacionarse con los demás objetivos, al me-
nos en la mayoría de sus aspectos.

El conjunto de los ODS debe entenderse de forma integral y sistémica, ya que
para ser sociedades justas, económicamente viables y con equidad de género,
se requiere que se cumplan en simultánea los objetivos económicos, sociales y
ambientales. De esta forma, cuando se trata de los ODS «los objetivos y las
metas son de carácter integrado e indivisible»47.

Son muchos los obstáculos que esta visión contemporánea de lo jurídico en-
cuentra: los conflictos armados, el terrorismo, la proliferación de armas de
destrucción masiva, la corrupción y las amenazas constantes de los estados
arbitrarios. Paralelamente se condensan enormes desafíos como la vulnerabili-
dad energética, las emergencias de estación, las catástrofes, las epidemias y
pandemias, los efectos derivados del cambio climático, los flujos migratorios
irregulares, la tecnología y la inestabilidad económica y financiera. Son tantos
y tan variados los temas de actualidad que importan a la formación jurídica,
que enumerarlos es prácticamente imposible.

Es por esto que los ODS reflejan en síntesis los derechos humanos con una
mirada multidimensional y de realización progresiva. Pues se constituyen en
un marco metodológico y sistemático para la creación de políticas públicas,
incluyendo las educativas, que se proyectan como una forma de enfrentar las
problemáticas que amenazan los estados constitucionales de la actualidad.

Aún más allá, el propio documento de aprobación de los ODS48 reconoce el
papel que desempeñan en la nueva agenda «los diversos integrantes del sector
privado, desde las microempresas y las cooperativas hasta las multinaciona-

[46] Bobbio, Norberto. El Futuro de la democracia. Bogotá, Fondo de Cultura Económica, 2014.
[47] La Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible, una oportunidad para Amé-

rica Latina y el Caribe. Pp. 27/42. Recuperado del repositorio de la CEPAL https://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40155/24/S1801141_es.pdf

[48] Al respecto puede consultarse Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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les», además de las organizaciones de la sociedad civil y filantrópicas. En el
centro de todas ellas, las Universidades y su gran compromiso social.

4. UNA PERSPECTIVA DE EDUCACIÓN INTEGRAL

Se educa para la vida, se educa para la sociedad y especialmente se educa para
formar seres humanos íntegros, que sean competentes para atender y propo-
ner soluciones a las problemáticas que se presenten en el territorio donde se
encuentren. Se educa para proyectar un mejor futuro para la sociedad.

Actualmente navegamos en la sociedad del conocimiento; y ¿esto qué signifi-
cá: que el mayor activo que puede tener una persona, empresa o Estado se
encuentra en el conocimiento, en la inteligencia y en la creatividad. No en
vano, hoy la educación superior se relaciona intensamente con la economía,
con la cultura y con la sociedad.

En esta sociedad que evoluciona, la Agenda 2030 es un programa vivo que
incorpora nuevos conceptos «imprescindibles para el desarrollo humano»49.
En esta agenda, compuesta por los llamados ODS, la educación se entiende o
se revela como una precondición para el conjunto de todos los derechos. En
especial se espera que una educación adecuada también permita la eliminación
de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres y las ni-
ñas. Pero también se busca que promueva mayores oportunidades económicas
y aportes positivos a las personas en estado de vulnerabilidad.

En este sentido, comprometerse con los ODS50 también beneficiará en gran
medida a la educación superior, pues ayudará a demostrar su capacidad de
impacto, creará nuevas alianzas, permitirá? acceder a nuevas fuentes de finan-
ciación y definirá? a la universidad como institución comprometida con la so-
ciedad y con el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En el mismo sentido https://agenda2030lac.org/es/sector-privado. La Agenda 2030 y
los Objetivos del Desarrollo Sostenible, una oportunidad para América Latina y el
Caribe. Pp. 27/42. Recuperado del repositorio de la CEPAL https://repositorio.cepal.
org/bitstream/handle/11362/40155/24/S1801141_es.pdf

[49] Rodríguez Vindel, Vanesa. «Los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Uni-
das», en Fernández Liesa, Carlos R. y Manero Salvador, Ana (dirs.). Análisis y comen-
tarios de los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. C. 2017.

[50] Red Española para el Desarrollo Sostenible. ¿Cómo empezar con los ODS en las univer-
sidades? Red española para el desarrollo sostenible, ONU 2015. Recuperado de https:/
/reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-
WEB.pdf
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El aprendizaje y su evaluación son aspectos que, en la actualidad, centran la
atención de la educación superior. En este sentido, el aprendizaje significa
dotar al estudiante de herramientas y estrategias para gestionar su conoci-
miento, para formar y desarrollar habilidades, actitudes, competencias y valo-
res centrados en la ética, además de la motivación suficiente para comprender
y abordar las situaciones de su entorno desde su área de conocimiento, bus-
cando siempre una relación directa con los problemas globales que se plantean
a partir de los ODS.

Potenciar el aprendizaje significativo nos enfoca en alcanzar un resultado más
positivo, pero el foco es en esencia el proceso. En este sentido es que se logran
competencias a través del trabajo integral, de actividades disciplinares e
interdisciplinares, de análisis de entornos, de propuestas de solución de pro-
blemas y evaluación de habilidades para resolverlos. Estas modalidades de
aprendizaje significativo despiertan y motivan la curiosidad, la creatividad y
la imaginación del estudiante. La ilustración siguiente muestra una de las mo-
dalidades de aprendizaje; el Aprendizaje Basado en Problemas —ABP—:

Esquema recuperado de https://cursa.ihmc.us/rid=1254513267392_25108388_32980/
APRENDIZAJE%20BASADO%20EN%20PROBLEMAS.cmap

En el esquema se observa cómo plantear una estructura de aprendizaje basado
en problemas inicia con problemas abiertos, problemas que demandan reflexión,
toma de decisiones y consolidación de habilidades en la experiencia práctica.

En la formación de abogados es muy frecuente abordar los temas mediante el
análisis de la jurisprudencia nacional e internacional, desde los problemas del
derecho, y se establece como objetivo proponer una solución. En este enfoque
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Gráfico. Construcción propia.

de enseñanza-aprendizaje se propicia la consolidación de dinámicas diversas
para que los estudiantes lleven a cabo su trabajo individual. De esta manera se
dinamizan trabajos para fortalecer el trabajo colaborativo entre estudiantes, y
entre profesor y estudiante, para que el orientador del proceso y el tutor pue-
da atender la propuesta curricular.

Cuando se enseña para aportar al desarrollo de competencias, indudablemen-
te se debe trabajar desde la interdisciplinariedad, donde el saber-hacer tiene
necesariamente que complementarse con el saber-saber en contexto. Todo ello
se desenvuelve como un gran impulsor de la innovación y la creatividad en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Desde esta perspectiva, enseñar al abogado del futuro se convierte en una
aventura intelectual, abordando en las asignaturas temas sensibles para propi-
ciar el cumplimiento de las metas de los ODS como las relacionadas con el
medio ambiente. En esta temática pueden converger diferentes disciplinas.
Por ejemplo:
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En la gráfica se propone comenzar el trabajo de enseñanza-aprendizaje cons-
truyendo una pregunta problema que debe resolverse, a lo largo de un semes-
tre, a través de diversas asignaturas e involucrando diferentes actividades y
disciplinas. Así, a partir de un núcleo problémico general, se insertan discusio-
nes transversales para entender la necesaria búsqueda de equilibrio entre el
interés general y el interés particular, sea este legal o ilegal.

Podemos considerar que en este problema se generan discusiones que tienen
que ver con las relaciones empresa-Estado, el fin social de la empresa que está
contemplado en la Constitución, la libertad de empresa, el medio ambiente
como derecho fundamental, la comunicación, y el desarrollo sustentable, el
derecho penal minero y sus incidencias en el ecosistema nacional, la gestión
pública del Estado y sus potenciales deberes de intervención a los particulares
en beneficio del interés general, la realización de proyectos públicos producti-
vos, la responsabilidad del Estado con el fortalecimiento de los problemas con
el medio ambiente, los procesos administrativos, disciplinarios y colectivos y
su correlato probatorio, en dinámicas de argumentación y motivación, el con-
trol fiscal, entre otros.

Como se observa en lo expuesto, abordar propuestas sobre temáticas para el
cumplimiento de las metas de los ODS en los procesos de educación y forma-
ción profesional invita a un trabajo inter y transdisciplinar que permite la solu-
ción conjunta de problemas del entorno. De esta manera, la educación se puede
llegar a percibir como ciencia social al servicio del Desarrollo Sostenible.

En este sentido, la educación del abogado proporciona una experiencia vivencial
y significativa; toda vez que, a partir de un proceso académico, se construyen y
proponen soluciones a los problemas del entorno social. Así se asegura una edu-
cación inclusiva, que permita comprender el impacto de estos temas en situacio-
nes que involucren a personas vulnerables y en general a los derechos
fundamentales. Por otro lado, esta forma de enseñanza-aprendizaje puede ar-
monizar las relaciones entre diferentes disciplinas, fomentar el desarrollo de las
capacidades, competencias, habilidades, actitudes, aptitudes y valores en los
estudiantes y profesionales de países en vía de desarrollo. Finalmente, lo que se
busca con este tipo de metodologías es empoderar y movilizar a la juventud,
para que se sienta comprometida con su futuro y con el desarrollo de las naciones.

Es determinante, en la formación de los abogados del futuro, precipitarnos a
interactuar con jóvenes que hoy conocemos como millenials51, quienes se

[51] Ver estudio BBVA, ¿Quiénes son los millenials y por qué son una generación única?,
recuperado de https://www.bbva.com/es/quienes-millennials-generacion-unica/
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enfrentan a un mundo mucho más digitalizado, jóvenes que están preparados
para lo líquido, como diría Bauman 52, para lo cambiante.

Por eso, las tendencias para desarrollar un proceso de formación profesional
proactivo y participativo incluyen estrategias como la gamificación53, es decir,
el aprendizaje que se soporta sobre juegos y dinámicas que facilitan la cons-
trucción colectiva de conocimiento y la formación en competencias y habilida-
des, así como el establecimiento de recompensas para motivar la participación,
el debate, la reflexión, el razonamiento, la lógica, la interpretación, la argu-
mentación y las propuestas para la solución de acertijos.

Con estas nuevas dinámicas, basadas en retos, se busca propiciar el despertar
del cerebro (Wake up your brain), en estudiantes, profesores y líderes univer-
sitarios:

• Creación de capacidades. Frente a las posibilidades de empleos nuevos o
de empresarismo creativo, se debe correlacionar la creación de capacida-
des, competencias y habilidades específicas en el estudiante, es decir, a par-
tir de la teoría constructivista expuesta por Aristóteles, «lo que hemos de
aprender lo aprendemos haciéndolo» (Aristóteles 384-322 AC), se particu-
lariza un modelo basado en experiencias significativas.

• Fortalecer la integración de los ODS en todos los cursos de pregrado y
posgrado, así como en los procesos de investigación, lo que representa un
reto enorme, por cuanto la tradición, como lo hemos expuesto desde el
inicio de este artículo, centra la enseñanza de los cursos en las normas codi-
ficadas y alguna revisión de jurisprudencia como complemento. Se propone
transformar el modelo tradicional por retos motivadores y estimulantes
inspirados en las metas de los ODS.

• Actualizar los planes de estudio, repensándolos y orientándolos al cum-
plimiento de los ODS, al fortalecimiento de la enseñanza del derecho pro-
cesal y de la argumentación jurídica. Toda vez que los planes de estudio
actuales muestran rigidez, conceptos unívocos y discusiones lineales. Ac-

[52] Zygmunt Bauman, Modernidad líquida, México, Fondo de Cultura Económica, 2003.
[53] Al respecto puede consultarse Experiencias de gamificación en las aulas, Contreras,

Ruth y Egua, José —editores— InCom-Instituto de la comunicación, Universidad au-
tónoma de Barcelona. N.° 15. 2017. Igualmente se puede consultar el Centro de Comu-
nicación y Pedagogía, recuperado de http://www.centrocp.com/juego-serio-
gamificacion-aprendizaje/
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tualizar los currículos cohesionándolos con los retos y objetivos de la edu-
cación superior contemporánea. Para esto, en primer lugar se debe revi-
sar el sitio privilegiado que tiene la norma codificada y se debe buscar
darle más relevancia a asignaturas relacionadas con la hermenéutica y la
argumentación jurídica, con la comprensión del derecho procesal y con el
desarrollo de habilidades y competencias relacionadas con otras áreas del
conocimiento.

• Vincular a estudiantes y profesores en procesos de creación compartida de
entornos de aprendizaje e iniciativas que apoyen el aprendizaje
autoestructurante sobre los ODS. Para esto, es importante tener en cuenta
los aportes de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC), en cuanto el mo-
delo de aprendizaje orientado a promover la mejora constante de las com-
petencias del estudiante mediante el trabajo individual y la construcción
colectiva de conocimiento. En el modelo UOC, la evaluación se concibe como
un mecanismo para aprender y retroalimentar el proceso de aprendizaje.
Por lo tanto, es continua y formativa, y se proporciona un retorno formati-
vo para la mejora continua del aprendizaje54.

• Motivar, movilizar e implicar a la juventud. Esto significa invitar a los estu-
diantes a proponer soluciones a los problemas o a producir ideas de solu-
ción para diversos casos complejos, motivarlos a resolver un problema con
soluciones transformadoras; solo así se sentirán comprometidos.

• Búsqueda de empleos que fomenten la implementación de los ODS. En cada
carrera o programa académico, se deben propiciar reflexiones permanentes
sobre los nuevos empleos que propicia el área específica de conocimiento,
los cuales van a permitir la conexión con los ODS.

Se reconoce, como resultado del análisis realizado, que los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible poseen una naturaleza propia del soft law55 y que deben ser
incluidos como metas transformadoras en los modelos pedagógicos propues-
tos para la educación de los abogados en Colombia.

[54] Universitat Oberta de Catalunya https://www.uoc.edu/estudiant/portal/guia/es/
com_estudia/avaluacio/index.html. Guía del Estudiante 2020-2021.

[55] https://dpej.rae.es/lema/soft-law SOFT LAW. Actos jurídicos que sin tener fuerza
vinculante obligatoria contienen las pautas inspiradoras de una futura regulación de
una materia, abriendo paso a un posterior proceso de formación normativa.



Diana Ramírez Carvajal, Débora Guerra Moreno,
Vanessa Franco Ramírez 173

Colaboradores nacionales

CONCLUSIONES

La Educación de los abogados, que actualmente se oferta en Colombia, se
representa en un denso conjunto de asignaturas sustantivas —codificadas—,
sobre las cuales se realiza un análisis del derecho a través de lo que promueve
la ley. Esto responde a una perspectiva histórica situada en la independencia
de la burguesía, que logró finalmente anclar sus derechos a las leyes emitidas
por el legislador. Sin embargo, hemos visto que esa antigua mirada ya no
corresponde con lo que debería estarse enseñando en las facultades de dere-
cho, porque deja relegado el estudio del derecho procesal, no se enfatiza en
habilidades vitales para el ejercicio práctico del derecho como la hermenéutica
y la argumentación jurídica, y se mantiene al abogado aislado de las demás
disciplinas.

Desde esta perspectiva, este trabajo buscó dar cuenta de que la frase que su-
braya que existe prevalencia del derecho sustantivo sobre las formas procesa-
les no es una clasificación útil para la actualidad del derecho. Sin embargo,
también se ha dado cuenta de que esa visión del mundo es la que sigue mar-
cando el día a día de las facultades que se encargan de formar a los futuros
abogados. Además, hemos visto cómo ese enfoque aleja las prácticas pedagó-
gicas de fortalecer habilidades esenciales como la de la argumentación jurídi-
ca, conocimientos esenciales como el del derecho procesal, y ha impedido que
el método se vincule con otros elementos esenciales en el mundo social para la
práctica futura del derecho.

En este sentido, lo más relevante de este estudio está relacionado con varios
aspectos en particular, aspectos que hoy por hoy y en el futuro deberán exigir-
se en la educación de los abogados, como:

a. Revisar el enfoque eminentemente legalista del método de enseñanza del
derecho. Para fortalecer mucho más la enseñanza del derecho procesal y de
habilidades que puedan ser de utilidad en la aplicación práctica de esta
disciplina.

b.  Incorporar temas de vanguardia que se correspondan con otras disciplinas
y con los ODS, de manera que se complementen con las áreas del derecho
que se deben desarrollar en el proceso de formación en las carreras de
derecho.

c. Incluir en los planes de estudio aspectos teórico-prácticos, a los cuales los
docentes presten mayor atención, cuando se desarrolle el proceso enseñan-
za-aprendizaje del derecho.
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d. Motivar el aprendizaje a través de estrategias como la gamificación, des-
pertar el cerebro a partir de situaciones problémicas que le permitan al
estudiante desarrollar la creatividad y la innovación a partir de razona-
mientos lógicos para interpretar, argumentar, valorar, proponer soluciones
y tomar decisiones.

e. Enseñar el derecho orientado en modelos pedagógicos constructivistas,
autoestructurantes, abiertos al trabajo interdisciplinario y transdisciplinario
para alcanzar la formación de competencias, habilidades, actitudes, aptitu-
des y valores para proponer soluciones a los problemas del entorno.

Hemos encontrado que la expresión «el derecho sustancial es prevalente» se
utiliza en el mundo de la educación de los abogados a manera de eslogan;
como una premisa que lleva al convencimiento de una prevalencia, que en la
práctica no existe, toda vez que el derecho sustancial necesita al derecho pro-
cesal para instrumentarse y asegurarse, y sobre todo para garantizar la justicia
y la paz en la resolución de los conflictos y de los problemas del entorno local,
nacional e internacional.

Esta premisa ha propiciado que tanto en los niveles de pregrado como en los
de posgrado se enseñe con más énfasis el derecho sustancial, restando la im-
portancia que implica el derecho procesal, lo que lleva específicamente a que
los abogados —en el caso de los que se desempeñen como jueces— decidan
con menor libertad en el desarrollo de su ejercicio, puesto que terminan por
considerar que ellos son solamente la voz del legislador.

También se ha identificado la importancia de relacionar de manera permanen-
te y sistémica a los estudiantes de derecho con los problemas reales de la
sociedad, hoy decantados en la Agenda 2030 —también llamada ODS—; pues
en su interior se encuentran los temas nucleares del derecho ubicados en los
derechos humanos, en la evolución de los derechos económicos, sociales y
colectivos, y especialmente la pulcra aplicación del acceso a la justicia para
todos en equidad y a través del debido proceso.

Por otro lado, teniendo presente que nos encontramos frente a un pseudo-
desacuerdo histórico de hecho y de clasificación, pero —más importante aún— fren-
te a un desacuerdo de actitud, se propone que esta discrepancia se puede
resolver de la siguiente forma:

a. Evidenciar que la repetición constante de la frase «el derecho sustancial es
prevalente» termina por condicionar negativamente la educación de los abo-
gados, lo cual afecta de manera sistémica la calidad de la justicia de un país.
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b. Evidenciar la necesidad de nuevas teorizaciones sobre derecho, que sean
consecuentes con la nueva realidad donde se abordan fenómenos como la
constitucionalización de la justicia.

c. Demostrar que, en la actualidad, tal como lo expone Chase[56], el derecho
procesal puede existir sin el derecho sustancial, y más allá de esto, el de-
recho sustancial solamente logra su realización en el marco del derecho
procesal.

d. Comprender, dentro de este nuevo marco de desarrollo del derecho, la
nueva función que tiene el juez como director del proceso y garante de los
derechos humanos y de los derechos fundamentales.

Finalmente, al resolver el desacuerdo entre el derecho sustancial y procesal,
en favor de la educación de los nuevos abogados y de la justicia, sostenemos
que la imposición de los códigos en la educación de los abogados proviene de
una tradición más relacionada con las emociones y con la ideología, que con la
razón.
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